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Convenio Andrés Bello:  
Premio Tesis Doctorales año 2006 y Cátedras de integración 2006-2007.  
 
-- Premio Tesis doctorales 2006  
 
En el proyecto " Fortalecimiento de los programas doctorales y posdoctorales en el espacio 
CAB", incluido en nuestra programación como una acción permanente, se establece un 
premio anual para la tesis doctoral que desde la educación, la cultura y la ciencia y 
tecnología, presenten aportes relevantes para los procesos de integración de Latinoamérica y 
España. Esta actividad posibilita un mayor conocimiento de los avances logrados por este 
nivel de educación y, por consiguiente, será una iniciativa que generará impactos concretos 
en la integración de nuestros pueblos.  
 
Con la creación de este premio, el CAB, además de reconocer los avances de las 
investigaciones doctorales en los campos educativos, culturales y científico-tecnológicos, se 
fortalecen los temas educativos planteados en las acciones programáticas. En especial se 
espera que las investigaciones destacadas sirvan a los procesos de formación de docentes en 
ejercicio y directivos docentes, y en general a mejorar la calidad y pertinencia de la 
educación  
básica.  
 
Las universidades interesadas en participar deberán inscribir sus trabajos en las respectivas 
Secretarias Nacionales del Convenio Andrés Bello, antes del 29 de septiembre de 2006, en 
los términos señalados en la convocatoria. Para mayor información sobre el premio las 
universidades pueden dirigirse a la respectiva Secretaria Nacional o a los correos: 
jmleyton@cab.int.co, gquitiaquez@cab.int.co, angelm@cab.int.co  
 
-- Cátedras de Integración Convenio Andrés Bello  
 
El CAB, como parte de su misión, ha centrado su acción en la dimensión humana de la 
integración. En este sentido, ha promulgado la necesidad de consolidar en las naciones una 
cultura de la integración y una educación para la integración. Partiendo de esta premisa y de 
los mandatos de los Ministros de Educación de la organización, según los cuales las Cátedras 
Andrés Bello “debían generar conocimiento sobre los procesos de integración y luego 
estimular los procedimientos para transmitir ese conocimiento a los diferentes estamentos 
sociales”, constituyó estas Cátedras, que desarrolladas por la universidad permiten la 
reflexión, la investigación y el debate desde una perspectiva interdisciplinaria e intersectorial.  
 
 
Tal y como se señala en reglamento de las Programa, las Cátedras de Integración se 
desarrollan en dos momentos. El primero, se refiere al desarrollo de una línea de 
investigación y el segundo, al desarrollo de una cátedra presencial en un curso regular de un 
programa académico que imparta la universidad en pregrado, especialización, maestría o 
doctorado. Entendemos, que el desarrollo de estas líneas de investigación, articuladas a 
programas docentes, permitirá constituir una base mucho más amplia de difusión, reflexión y 
análisis de la problemática asociada a la integración de nuestros pueblos.  
 
 
Es así como el Convenio Andrés Bello, realiza una nueva convocatoria para la vigencia 2006- 
2007, que bajo el lema LA UNIVERSIDAD Y LOS PROCESOS DE INTEGRACIÓN SOCIAL, busca 
desarrollar 5 líneas de investigación:  
 
• Pensamiento integracionista contemporáneo en América Latina.  
 
• Educación superior para la transformación productiva y social con equidad.  
 
• Formación de educadores para la inclusión social: prácticas pedagógicas de alfabetización, 



desarrollo de competencias  
 
laborales, interculturalidad, desarrollo con equidad.  
 
• Prácticas y enfoques pedagógicos de la Educación para el Desarrollo Sostenible y la 
Cohesión Social.  
 
• Construcción de valores ciudadanos en los sistemas educativos, a partir de la recuperación 
de la memoria y de las  
 
tradiciones culturales.  
 
Para el efecto, se espera que las universidades de los países CAB, presenten a la SECAB, AV 
13 No. 85-60, antes del 15 de septiembre, una propuesta de trabajo, en la cual aborden el 
desarrollo de una de las líneas de investigación propuestas, señalando de igual manera el 
programa académico en el cual se impartirá la Cátedra de Integración Convenio Andrés 
Bello. Para mayor información sobre la convocatoria las universidades pueden dirigirse a: 
jmleyton@cab.int.co, gquitiaquez@cab.int.co, angelm@cab.int.co  
 
 
 
ENLACES: Web: www.cab.int.co , para mayor ilustración pueden visitar la página  
de programa Cátedras de Integración: www.cab.int.co/catedras y la página del programa 
doctorados CAB: www.cab.int.co/doctorados en donde,  
además las universidades interesadas pueden inscribirse al programa doctorados, llenando el 
formulario que allí aparece.  
También encontrarán las convocatorias en versión pdf, para su divulgación.  
 
 
 
 
Subvenciones la creación de consorcios estratégicos nacionales de investigación 
técnica (Programa Cenit)  
 
Convocatoria: http://www.boe.es/boe/dias/2006/07/11/pdfs/A26242-26246.pdf  
Solicitudes: Las s olicitudes para la obtención de las ayudas seguirán el modelo normalizado 
que se establece en esta convocatoria. El citado modelo se cargará en: http://www.cdti.es  
Inicio convocatoria: 01/09/2006 Final convocatoria: 31/10/2006  
Organismo otorgante:  
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
Acciones subvencionables:  
Ayudas para financiar grandes proyectos integrados de investigación industrial de carácter 
estratégico, gran dimensión y largo alcance científico-técnico.  
PRIORIDADES TEMÁTICAS:  
Biomedicina y Ciencias de la Salud (incluyendo Biotecnología).  
Tecnologías Alimentarias (incluyendo Biotecnología).  
Tecnologías de la Información y la Comunicación.  
Tecnologías de la Producción y Diseño.  
Medioambiente, Desarrollo Sostenible y Energías Renovables.  
Nuevos Materiales y Nanotecnología.  
Movilidad sostenible y aeroespacial.  
Seguridad.  
 
Tipo de subvención: Garantías/Avales  
Subvención a fondo perdido  
 
Cuantía de la ayuda:  
Ayuda máxima: 50,00 %  
 
Gastos subvencionables:  
Serán subvencionables: costes de instrumental, material y equipamiento; gastos de 
personal (investigadores, técnicos y personal auxiliar dedicados exclusivamente a la 
actividad de investigación); coste de los servicios de asesoría y similares adquiridos a 
fuentes externas (investigación, conocimientos técnicos, patentes, etc.); gastos generales 



suplementarios; costes de gestión del líder del proyecto (preparación de la propuesta, 
coordinación global del consorcio, elaboración de los informes de evo lución de las actividades 
de investigación, justificaciones para su seguimiento e interlocución con el CDTI, costes de 
personal directo e indirecto, gastos de viajes); costes relacionados con la obtención y la 
validación de patentes y otros derechos de propiedad industrial.  
 
 
Información adicional:  
BENEFICIARIOS: agrupaciones de personas jurídicas públicas o privadas y agrupaciones de 
interés económico (IAE).  
RESTRICCIONES: las agrupaciones deberán estar constituidas, como mínimo, por cuatro 
empresas autónomas entre sí, dos de ellas grandes o medianas y dos pymes.  
Los proyectos subvencionables deberán tener un presupuesto anual medio de entre 5 y 10 
millones de euros.  
La duración de los proyectos será de 4 años.  
NOTA INTERNA: el importe total para el a ño 2007 es de 100.000.000 euros en concepto de 
subvenciones, de los que 50.000.000 euros corresponden a compromisos previos ya 
adquiridos.  
Estas ayudas tendrán carácter plurianual.  
El plazo de resolución finalizará el 01/03/07.  
 
Localización del proyecto:  
España  
 
Localización del beneficiario:  
España  
 
 
 
Premio «Sello Europeo para las iniciativas innovadoras en la enseñanza y el 
aprendizaje de las lenguas»  
 
Orden ECI/2232/2006, de 29 de junio, por la que se establecen las condiciones y se convoca 
el premio «Sello Europeo para las iniciativas innovadoras en la enseñanza y el aprendizaje de 
las lenguas», edición del año 2006, como reconocimiento a la aportación de las iniciativas 
seleccionadas dentro del territorio nacional, en dos modalidades:  
 
Modalidad A: Sello Europeo para las mejores actividades innovadoras en la enseñanza y el 
aprendizaje de las lenguas.  
 
Modalidad B: Sello Europeo para el profesor/a de lenguas que haya destacado por su 
dedicación y profesionalidad en la enseñanza de las lenguas.  
 
-Convocatoria:  
http://www.boe.es/boe/dias/2006/07/11/pdfs/A26160-26164.pdf  
BOE nº 164 de 11 de julio de 2006  
 
-Ámbito de Aplicación:  
Serán candidatos en cada caso:  
 
Modalidad A: Los centros y demás instituciones u organismos educativos y/o de formación, 
autoridades y asociaciones que estén desarrollando iniciativas para promocionar la 
enseñanza y el aprendizaje de las lenguas, incluido el lenguaje de los signos, ya sean 
extranjeras, nacionales, regionales o propias de comunidades inmigrantes, en cualquier 
etapa de la educación y de la formación, con independencia de la edad de los estudiantes y 
del tipo de centro de que se trate.  
 
 
Modalidad B: Los profesores y profesoras de lenguas que, por su dedicación, compromiso 
personal, enseñanza de lenguas poco utilizadas, docencia a alumnado en circunstancias 
extraordinarias u originalidad de sus métodos, puedan servir de ejemplo inspirador para 
otros profesionales.  
 
-Plazo de Presentación:  



Hasta el 30 de septiembre de 2006  
 
-Envío de Documentación:  
Consejerías de Educación de las Comunidades Autónomas o en las Direcciones Provinciales 
del Ministerio de Educación y Ciencia correspondientes a la sede o  domicilio del solicitante.  
 
 
 
Ayudas a la realización de proyectos de investigación, desarrollo e innovación 
tecnológica correspondientes al Área de Transportes y Construcción  
 
Orden FOM/2251/2006, de 6 de julio, por la que se hace pública la convocatoria para el año 
2006, de las ayudas a la realización de proyectos de investigación, desarrollo e innovación 
tecnológica en el marco del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica 2004-2007, correspondientes al Área de Transportes y Construcción, en sus 
Programas Nacionales de Medios de Transporte y Construcción.  
 
-Convocatoria:  
http://www.boe.es/boe/dias/2006/07/12/pdfs/A26319-26330.pdf  
BOE nº 165 de 12 de julio de 2006  
 
-Ámbito de Aplicación:  
Podrán ser solicitantes y beneficiarios de estas ayudas, los centros públicos de investigación 
y desarrollo, los centros privados de investigación y desarrollo sin animo de lucro, los centros 
tecnológicos a los que pertenezca el investigador principal del proyecto y las asociaciones y 
otras entidades sin ánimo de lucro, que lleven a cabo actividades de investigación y 
desarrollo en el ámbito del transporte y la construcción.  
 
-Plazo de Presentación:  
Se iniciará el día de entrada en vigor de esta Resolución y finalizará veinte días naturales 
después.  
 
 
La información de esta convocatoria y los impresos de solicitud estarán disponibles en la 
página web del Ministerio de Fomento (www.fomento.es).  
 
-Envío de Documentación:  
Registro General del Ministerio de Fomento (paseo de la Castellana, 67. 28071 Madrid). 
 
 
 
Convocatoria complementaria a la LIX convocatoria general de los programas de  
«Becas MAEC-AECI» para ciudadanos extranjeros y españoles  
 
-Modalidades:  
 
1) Becas para extranjeros para estudios de Lengua y Cultura  
Hispánicas en España.  
2) Becas para extranjeros para estudios de Postgrado de Doctorado  
e Investigación en España  
3) Becas para Españoles para Estudios de Lengua y Postgrado,  
Doctorado e Investigación en el Exterior  
4) Becas para Españoles para Estudios Europeos Especializados  
5) Becas para Españoles y Extranjeros de Cooperación Cultural en  
España y el Exterior  
 
Fuente: BOE nº 166 de 13 de julio de 2006  
Fecha de Finalización: 24/07/06  
Tema: Becas Predoctorales-Postdoctorales  
Tipo de Convocatoria: Convocatorias Nacionales - Becas  
Organismo Convocante: Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación  
 
 



 
- Plazo de Presentación: El plazo de presentación de solicitudes de beca nueva comenzará 
el día siguiente de la publicación de la presente resolución en el BOE, finalizando 
transcurridos 10 días naturales a partir del mismo.  
 
- Envío de Documentos: Los solicitantes seleccionados extranjeros para beca nueva 
deberán presentar la documentación exigida según el Programa de beca elegido (anexo I) en 
un plazo de 20 días naturales desde la fecha de comunicación de su selección por la AECI en 
los servicios competentes de las Embajadas de España en su lugar de origen.  
Los solicitantes seleccionados españoles para beca nueva deberán presentar la 
documentación exigida según el Programa de beca elegido (anexo I) en un plazo de 15 días 
naturales desde la fecha de comunicación de su selección por la AECI en el Registro General 
de la AECI (Avda. Reyes Católicos, 4, 28040 Madrid).  
 
- Resumen: Resolución de 30 de junio de 2006, de la Presidencia de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional, de convocatoria complementaria a la LIX convocatoria general de 
los programas de «Becas MAEC-AECI», para ciudadanos extranjeros y españoles, para el 
curso académico 2006-2007.  
 
 
- Convocatoria: http://www.boe.es/boe/dias/2006/07/13/pdfs/A26392-26397.pdf  
- Solicitudes: http://www.becasmae.es/ 
 
 
 
Ayudas para la realización de proyectos ligadas al Plan Estratégico de 
Infraestructuras y Transporte   
 
- Convocatoria:  
http://www.boe.es/boe/dias/2006/07/24/pdfs/A27696-27726.pdf  
 
- Solicitudes:  
http://www.cedex.es/idipeit/  
 
- Datos de la Convocatoria  
Fuente: BOE nº 175 de 24 de julio de 2006  
Fecha de Finalización: 15/09/06  
Tema: Transporte  
Tipo de Convocatoria: Convocatorias Nacionales - Ayudas  
Organismo Convocante: Ministerio de Fomento  
Plazo de Presentación: Hasta el 15 de septiembre de 2006  
Envío de Documentos: Las solicitudes de los proyectos, dirigidas al Director General del 
CEDEX, indicando «Convocatoria de ayudas de I+D+i ligadas al PEIT», se podrán presentar 
en el Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas (sede C/ Alfonso XII, 3, 28014 
Madrid).  
 
- Resumen  
Resolución de 18 de julio de 2006, del Centro de Estudios y Experimentación de Obras 
Públicas, por la que se hace pública la convocatoria para el año 2006, de la concesión de 
ayudas para la realización de proyectos de investigación científica, desarrollo e innovación 
tecnológica, ligadas al Plan Estratégico de Infraestructuras y Transporte, en el marco del Plan 
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2004-2007.  
 
- Ambito de Aplicación  
Los investigadores principales de las entidades solicitantes de la ayuda deberán pertenecer a 
sus respectivas plantillas y poseer el título de doctor. De no poseerlo, deberán acreditar 
experiencia en actividades de I+D durante al menos diez años o, alternativamente, que han 
dirigido proyectos de investigación durante al menos cinco años.  
 
 
 
 
 



 
 
 
 
VI Premio para trabajos de estudio e investigación sobre las Administraciones 
Públicas Iberoamericanas  
 
 
- Convocatoria:  
http://www.boe.es/boe/dias/2006/07/22/pdfs/A27641-27644.pdf  
 
- Datos de la Convocatoria:  
Fuente: BOE nº 174 de 22 de julio de 2006  
Fecha de Finalización: 20/09/06  
Tema: Administración pública  
Tipo de Convocatoria: Convocatorias Nacionales - Premios  
Organismo Convocante: Ministerio de Administraciones Públicas  
Plazo de Presentación: Finalizará el día 20 de septiembre de 2006  
Envío de Documentos: Registro General del INAP, calle Atocha 106, 28012-Madrid.  
 
- Resumen  
Resolución de 11 de julio de 2006, del Instituto Nacional de Administración Pública, por la 
que se convoca el VI Premio  
para trabajos de estudio e investigación sobre las Administraciones Públicas 
Iberoamericanas.  
 
La convocatoria tiene como objetivo fomentar ensayos y trabajos de investigación relativos a 
los aspectos comunes de todas las Administraciones Públicas Iberoamericanas 
(Administración Estatal, Regional/Provincial y Municipal): diseño institucional, estructura, 
recursos humanos, técnicas de dirección, organización y gestión pública, etc. susceptibles de 
contribuir a la mejora en la prestación de los servicios públicos y que representen iniciativas 
innovadoras que favorezcan la modernización de las Administraciones Públicas.  
 
- Ambito de Aplicación  
Podrán concurrir a este Premio, en régimen de concurrencia competitiva, tanto personas 
individuales como equipos de trabajo conformados al efecto, de nacionalidad de los Estados 
miembros de la Unión Europea y de los Países de Iberoamérica.  
 
 
 
VI Premio para trabajos de estudio e investigación sobre la Administración Local  
  
 
- Convocatoria:  
http://www.boe.es/boe/dias/2006/07/22/pdfs/A27648-27650.pdf  
 
- Datos de la Convocatoria:  
Fuente: BOE nº 174 de 22 de julio de 2006  
Fecha de Finalización: 20/09/06  
Tema: Administración pública  
Tipo de Convocatoria: Convocatorias Nacionales - Premios  
Organismo Convocante: Ministerio de Administraciones Públicas  
Plazo de Presentación: Finalizará el día 20 de septiembre de 2006  
Envío de Documentos: Registro General del INAP, calle Atocha 106, 28012-Madrid.  
 
- Resumen  
 
Resolución de 11 de julio de 2006, del Instituto Nacional de Administración Pública, por la 
que se convoca el VI Premio  
para trabajos de estudio e investigación sobre la Administración Local.  
 
El premio está destinado a distinguir los mejores trabajos que concurran a la presente 
convocatoria sobre la Administración Local,  
en general, y sobre sus diferentes representaciones institucionales: Diputaciones 



Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares y Ayuntamientos,  
en particular, desde las diferentes perspectivas administrativa, económica, jurídica, política, 
sociológica, etc.  
 
- Ambito de Aplicación  
Podrán concurrir a este Premio, en régimen de concurrencia competitiva, tanto personas 
individuales como equipos de trabajo conformados al efecto, de nacionalidad de los Estados 
miembros de la Unión Europea y de los Países de Iberoamérica. 
 
 
 
Ayudas para la realización de actuaciones dirigidas a la inclusión de las personas 
con discapacidad y personas mayores a la sociedad de la información  
 
 
Datos de la Convocatoria  
Fuente: BOE nº 177 de 26 de julio de 2006  
Fecha de Finalización: 15/09/06  
Tema: Tecnologías de la Información y las Comunicaciones  
Tipo de Convocatoria: Convocatorias Nacionales - Ayudas  
Organismo Convocante: Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
Plazo de Presentación: Hasta el día 15 de septiembre de 2006, inclusive  
Envío de Documentos: Registro Telemático del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
Convocatoria: http://www.boe.es/boe/dias/2006/07/26/pdfs/A28094-28098.pdf  
 
 
- Resumen  
Resolución de 19 de julio de 2006, de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para 
la Sociedad de la Información, por la que se efectúa la convocatoria 2006, para concesión de 
ayudas para la realización de actuaciones dirigidas a la inclusión de las personas con 
discapacidad y personas mayores a  la sociedad de la información en el marco del Plan 
Avanza.  
 
- Ambito de Aplicación  
Podrán tener la condición de beneficiarios de estas ayudas las entidades de Derecho público 
y privado, sin ánimo de lucro,  
legalmente constituidas, con excepción de las Administraciones Públicas territoriales.  
 
 
 
 
Ayudas para la realización de actuaciones que impulsen la igualdad  
de género en la sociedad de la información  
 
Datos de la Convocatoria  
Fuente: BOE nº 176 de 25 de julio de 2006  
Fecha de Finalización: 15/09/06  
Tema: Mujer  
Tipo de Convocatoria: Convocatorias Nacionales - Ayudas  
Organismo Convocante: Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
Plazo de Presentación: Hasta el día 15 de septiembre de 2006, inclusive.  
Envío de Documentos: Registro Telemático del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
mediante  
firma electrónica. Alternativamente, la solicitud de ayuda, impresa con los medios 
electrónicos citados y con firma manuscrita, podrá presentarse en el Registro General de la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, calle 
Capitán Haya, número 41, 28020 Madrid.  
Convocatoria: http://www.boe.es/boe/dias/2006/07/25/pdfs/A28004-28008.pdf  
 
 
- Resumen  
Resolución de 19 de julio de 2006, de la Secreta ría de Estado de Telecomunicaciones y para 
la Sociedad de  
la Información, por la que se efectúa la convocatoria 2006 para concesión de ayudas para la 



realización de actuaciones que impulsen la igualdad de género en la sociedad de la 
información.  
 
 
 
Premio CERMI-Caja Madrid: Discapacidad y Derechos Humanos 2006  
  
Enlace: http://www.cermi.es/NR/rdonlyres/71F353B1-DDB9-4217-A2C8-
99F4D7876EBD/3349/folletopremiocorr2.pdf  
 
Plazo: Hasta el 15 de septiembre de 2006  
El Comité Español de Representantes de personas con discapacidad (CERMI) y Obra Social 
de Caja Madrid convocan e  
ste premio con el objetivo de distinguir aquellas investigaciones científicas en el ámbito de la 
Teoría Política, el Derecho, la Filosofía, la Sociología, la Economía y demás ramas del 
conocimiento, así como estudios multidisciplinares, que supongan una aportación meritoria a 
la consideración de la discapacidad como una dimensión de los derechos humanos y de las 
personas con discapacidad como ciudadanos de pleno derecho.  
 
 
 
Premio Nacional de Ingeniería Civil  
 
Orden FOM/2647/2006, de 27 de julio, por la que se regula el Premio Nacional de Ingeniería 
Civil del Ministerio de Fomento y se  
convoca el correspondiente al año 2005. Dicho premio se otorgará como recompensa y 
reconocimiento a la meritoria labor de un profesional  
cuya aportación a la ingeniería civil aplicada a las infraestructuras del transporte, realizada 
fundamentalmente en España y valorada con criterios objetivos, haya puesto de relieve los 
aspectos sociales, económicos, estéticos y tecnológicos de dicha actividad.  
 
Fuente de Publicación:  
BOE nº 193 de 14 de agosto de 2006  
 
Ámbito de Aplicación:  
La propuesta de candidatos corresponde, exclusivamente, a los miembros del Jurado y a las 
Organizaciones, Instituciones y Corporaciones que tengan acreditada vinculación con la 
Ingeniería Civil aplicada a las infraestructuras del transporte.  
 
Plazo de Presentación:  
Un mes desde la publicación de la Orden de convocatoria en el BOE  
 
Información Complementaria:  
http://www.boe.es/boe/dias/2006/08/14/pdfs/A30371-30372.pdf  
 
 
 
ESF - Research Networking Programme  
 
Convocatorias e información en:  
http://www.esf.org/esf_genericpage.php?language=0&section=2&domain=0&genericpage=2
309  
 
Plazo: Hasta el 30 de octubre de 2006  
An ESF Research Networking Programme is a networking activity bringing together nationally 
funded research activities  
for four to five years, to address a major scientific issue or a science-driven topic of research 
infrastructure, at the European level with the aim of advancing the frontiers of science.  
 
Key objectives include:  
creating interdisciplinary fora;  
sharing knowledge and expertise;  
developing new techniques;  



training young scientists.  
A successful Programme proposal must show high scientific quality and also demonstrate 
added value by being carried out at a European level rather than by individual research 
groups at the national level.  
 
Proposals may be submitted in any or across several of the following broad scientific fields:  
Biomedical Sciences  
Life, Earth and Environmental  
Physical and Engineering Sciences  
Humanities  
Social Sciences  
Science driven issues of Research Infrastructures in any of the above fields  
 
 
 
ECONTENT PLUS  
 
Convocatoria de propuestas de acciones indirectas en el marco del P rograma plurianual 
comunitario de incremento de las posibilidades de acceso, utilización y explotación de los 
contenidos digitales en Europa (Programa eContentplus) (1)  
(DOUE C 172/09, 25.7.2006)  
 
http://europa.eu.int/information_society/activities/econtentplus/index_en.htm  
http://www.guiafc.com/documentos/2006-C172-09.pdf  
 
 
 
INTI - Integration of third country nationals  
 
Plazo: Hasta el 20 de octubre de 2006  
http://ec.europa.eu/justice_home/funding/inti/funding_inti_en.htm  
 
 
INTI is a European Union (EU) funding programme for preparatory actions promoting the 
integration in the EU member states of people who are not citizens of the EU. Its aim is also 
to promote dialogue with civil society,  
develop integration models, seek out and evaluate best practices in the integration field and 
set up networks at European level.  
 
 
ACCIONES COST  
 
 
Próximo plazo: 30 de marzo de 2007  
 
http://www.cost.esf.org/  
 
COST is one of the longest-running instruments supporting co-operation among scientists 
and researchers across Europe.  
 
COST now has 35 member countries and enables scientists to collaborate in a wide spectrum 
of activities in research and technology.  
 
COST is an intergovernmental network which is scientifically completely self-sufficient with 
nine scientific COST Domain Committees formed by some of the most outstanding scientists 
of the European scientific community. The scientific quality control is the main responsibility 
of the COST scientific Domain Committees which follow very rigorous evaluation procedures 
established by the COST Committee of Senior Officials (CSO) involving the mandatory use of 
external peer reviewers  
 


